
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2022-00387-00 

 

Se agrega al expediente, la contestación a la demanda, 

realizada por la curadora ad-litem, que representa los intereses 

del señor ÁLVARO CALLE ZAPATA, en calidad de demandado 

dentro del presente proceso de adjudicación de apoyos, en la 

que propuso el medio exceptivo que denominó “EXCEPCIÓN 

GENÉRICA”, contenida en el artículo 282 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, désele el correspondiente traslado secretarial, 

establecido en el canon 110 ídem, dado que no se puede 

prescindir de aquel, en tanto el escrito digital aludido, no fue 

remitido al canal digital de todos los intervinientes (Parágrafo, del 

artículo 9, de la Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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